
 Caracas, lunes 30 de octubre de 2023 / Página 2 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas.  
Caracas, 10 de Mayo de 2023 

213° y 164° 
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000427 

EDICTO 
SE HACE SABER 

A todas aquellas personas que se crean con derecho 

o interés sobre el bien inmueble constituido por un lote de 

terreno y el edificio en dicho terreno construido marcado 

con el N° 120, que mide 6 metros de ancho por 48 metros 

de fondo, cuyos linderos son: NORTE: casa que es o fue 

de Manuel Cruz; SUR: casa que es o fue de Pilar Anglade 

Garrido; ESTE: su frente con la Avenida Baralt (calle Sur 

6); y OESTE: su fondo corralón que es o fue del Dr. Ramón 

F. Feo. Ubicado en la Avenida Baralt de Miranda a 

Maderero, Edificio N° 807, Parroquia San Juan, Municipio 

Libertador, Distrito Capital, objeto de la pretensión 

contenida en la demanda que por PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, incoara el ciudadano JOSE ATANACIO 
CORDERO, venezolano, mayor de edad, de este domicilio 

y titular de la cédula de identidad N° V-8.661.059 contra el 

ciudadano JACOBO MORENO BENTOLILA, venezolano, 

mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 

identidad N° V-803.811, que se sustancia en el asunto 

distinguido AP11-V-FALLAS-2023-000427, que este 

Juzgado por auto de esta misma fecha ordenó la citación 

mediante EDICTO de conformidad con el artículo 692 del 

Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 

artículo 231 eiusdem, para que quienes tengan o crean 

tener o estar asistidos de algún derecho o que pudieran 

tener interés legítimo directo y manifiesto en relación con el 

precitado juicio, comparezcan por sí o por intermedio de 

apoderado judicial ante este Juzgado, ubicado en la Torre 

Norte del Centro Simón Bolívar, Piso 3, El Silencio, Distrito 

Capital, Circuito Judicial de los Tribunales de Primera 

Instancia en lo Civil, Mercantil, Tránsito, y Bancario de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 

dentro de las horas de Despacho que tiene asignadas este 

Circuito Judicial, a darse por citados dentro de los QUINCE 

(15) DÍAS CONTINUOS siguientes a la publicación, fijación 

y consignación en autos del edicto. El presente Edicto 

deberá publicarse en los diarios “VEA” y “CORREO DEL 
ORINOCO”, ambos de circulación nacional, durante 

SESENTA (60) DÍAS CONTINUOS, dos (2) veces por 
semana, conforme a lo previsto en el artículo 231 del 

Código de Procedimiento Civil.  

LA JUEZ, 
CAROLINA GARCÍA CEDEÑO. 

Juzgado 9° de 1era Inst. C.M.T.B 


